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::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

CONVOCATORIA  A AUDIENCIAS PÚBLICAS
::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA

                                        CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA 

SEGÚN RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONCEJO MUNICIPAL N° 132/26 – CON 

LA FINALIDAD DE PONER A CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ORDENANZA 

POR EL CUAL: “SE EXCEPTÚA DE LA CESIÓN DE 15 METROS, ESTABLECIDA 

POR EL CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO AMBIENTAL DE LA CIUDAD DE 

RESISTENCIA Y LA ORDENANZA N° 13756, EN EL TRAMO COMPRENDIDO POR 

RUTA 11 –  ENTRE AVENIDA MARTINA Y CALLE CHARATA Y RECTIFICAR LA 

ORDENANZA N° 1783”.

1°). - CONVOCAR A AUDIENCIA PUBLICA “El  próximo día Martes 05 de mayo de 

2026, a la hora 08:30, en el Recinto de Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco”, 

sito en calle Brown Nº 520 de ésta Ciudad, se llevará a cabo la AUDIENCIA PÚBLICA, 

convocada por Resolución 132/26, dictada por la Presidencia del Concejo Municipal, en 

cumplimiento de la  Resolución Nº 092/26 del  Concejo Municipal,  con la  finalidad de 

poner a consideración el Proyecto de Ordenanza por el cual: “se exceptúa de la cesión 

de 15 metros, establecida por el Código de Planeamiento Urbano Ambiental de la ciudad 

de Resistencia y la Ordenanza N° 13756, en el tramo comprendido por Ruta 11 – entre 

Avenida Martina y calle Charata y Rectificar la Ordenanza N° 1783”.

Se informa a todos a todos los interesados en participar de la Audiencia Pública, que el 

Registro de Inscripción de Participantes se encontrará habilitado el día 27 de abril y 

hasta el 04 de mayo de 2026, inlcusive, por Secretaria del Concejo Municipal, sito en 

Avenida Italia N° 150, en los horarios de 08:00 a 12:00 horas. 

Prof. Alejandro Gabriel Aradas – Presidente del Concejo Municipal de la ciudad de 

Resistencia.-
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::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

EDICTOS

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

EDICTO: Fiscalía Municipal 

La Señora Jueza de Cámara Contenciosa Administrativa, SALA I de la Ciudad

de  Resistencia,  Dra.  VARAS,  Silvia  Geraldine  Esperanza,  en  autos  caratulados: 

“MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ PISCEDA, RODRIGO

ALEJANDRO S/ ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD” Expte. No 525/2024-1-A , notifica 

al Sr. PISCEDA, RODRIGO ALEJANDRO, D.N.I. No 39.776.271, del traslado ordenado 

el 12/04/2024, bajo apercibimiento de ley. El proveído que ordena el presente en su 

parte  pertinente  expresa:  “///Resistencia,  28  de  Octubre  del  2025...notifíquese al  Sr. 

PISCEDA,  RODRIGO ALEJANDRO,  D.N.I.  No  39.776.271,  del  traslado  ordenado  el 

12/04/2024, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días 

consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, debiendo la parte 

actora  aportar  el  proyecto  respectivo.NOT..-  El  presente  documento  fue  firmado 

electrónicamente por: VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, DNI: 17976234, JUEZ 

DE CAMARA ------------------------- ------------------------------------------------------------------

“Resistencia, 12 de abril de 2024 I. II.III. IV. De conformidad a lo dispuesto por los arts.  

55 y 56 del citado código y de la acción córrase traslado al señor PISCEDA, RODRIGO 

ALEJANDRO, D.N.I. No 39.776.271, del traslado ordenado el 12/04/2024 - por el plazo 

de quince (15) días para que ejercite su derecho de defensa, bajo apercibimiento de 

ley...V.  VI.-.  VIII.  IX.  NOT.  El  presente documento fue firmado electrónicamente por: 

PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 25.975.948, JUEZ DE CAMARA”.---------------------------

Resistencia, 20 de Noviembre de 2025.------------------------------------------------------------------

El  presente  documento  fue  firmado  electrónicamente  por:  LOPEZ  CRISTIAN 

DAVID, DNI: 28888168, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA.------------------------------

EDICTO: Dirección Gral. de Sumarios 

La Municipalidad de la Ciudad de Resistencia, cita por dos (2) veces y emplaza por tres 

días hábiles a partir  del  día siguiente de la  última publicación,  Al  Señor VALLEJOS 

JORGE LUIS., titular del DNI Nº 31.025.659, COBRO 16110 domiciliado en Mz 76, Pc 

08, S/N Bº 244 VIVIENDAS, de esta ciudad, para que comparezca ante la Dirección 

Gral. de Sumarios de la Municipalidad, sito en Avenida Italia Nº 150, a los efectos de 

prestar declaración de indagatoria y/o Imputado, en el sumario Administrativo caratulado: 

“DCCION  GENERAL  DE  PERSONAL   S/INF.  INASISTENCIA   AGTE.  VALLEJOS 

JORGE  LUIS”,  que  se  sigue  por  Actuación  Simple  Nº45504-S-24.  En  caso  de  no 

concurrir se proseguirá con el diligenciamiento en rebeldía hasta su finalización.------------

 Firmado: Giselle Gauna Lavagno – Abogada -  Dirección Gral. de Sumario.-----------
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EDICTO: Juzgado de Faltas Ambiental 

El Juzgado de Faltas Municipal Ambiental N° 1 de la ciudad de Resistencia, a cargo de 

la Dra. Miño Claudia Evelin, Juez Titular, sito en calle López y Planes N° 876, ciudad, 

CITA mediante la publicación por 2 (dos) días en el Boletín Oficial y en un diario local y 

EMPLAZA  por  30  (treinta)  días  a  la  Sra.  RODRIGUEZ,  BLACIDA   CUIT  Nº  27-

06842013-5, en su calidad de titular dominial del inmueble sito en CARLOS BOGGIO Nº 

2440, ciudad, cuyos datos catastrales son Circ.2. Secc.C, Mz 016, Pc. 003, Ch 204, de 

esta ciudad de Resistencia, a comparecer ante este tribunal, en los autos caratulados: 

"RODRIGUEZ  BLACIDA  S/  INFRACCIÓN  AL  CÓDIGO  DE  FALTAS  MUNICIPAL 

VIGENTE”, EXPTE.Nº 50394/R/2024, por sí o por apoderado a estar a derecho bajo 

apercibimiento de continuar el procedimiento según Ministerio de la Ley, vencido dicho 

plazo se considerará formalmente notificado y se procederá a DECLARARLA REBELDE, 

dictándose sentencia de acuerdo a las constancias obrantes en la causa. Todo ello en 

virtud del Acta de Infracción N° 1058670, de fecha 09/10/2024, Hora: 10:35. labrada en: 

CARLOS BOGGIO N°2440, Circ.2. Secc.C, Mz 016, Pc. 003, Ch 204, por el Motivo: 

“EXISTENCIA DE YUYOS Y MALEZAS DE GRAN PORTE EN EL TERRENO BALDÍO 

AL  MOMENTO  DE  LA  INSPECCIÓN",  en  contravención  al  Art.  73  del  C.F.M  y 

Ordenanza 12016/16. Secretaría interviniente – Juzgado de Faltas Ambiental N° 1.-------- 

Resistencia, 16 de Abril de 2026.------------------------------------------------------------------------ 

Firmado:  Dra.  Eliana  Benítez  Kossoy   –  Secretaria  de  Trámites  Provisoria  – 

Juzgado de Faltas Ambiental Municipal Nº 1.----------------------------------------------------
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::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
   ORDENANZAS

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

ORDENANZA Nº 1559/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

ARTÍCULO  1º).-  AUTORIZAR al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  –  Secretaría  de 

Economía - Dirección General Tributaria, con carácter de excepción a partir de la fecha 

de su aprobación y por el término de un (1) año, la exención del cincuenta por ciento 

(50%)  del  pago  del  Impuesto  Inmobiliario  y  del  diez  por  ciento  (10%)  de  la  Tasa 

Retributiva  de  Servicio,  a  favor  de  la  señora  Elizabeth  Elsa  ESCALANTE  -  D.N.I. 

N°17.276.521, con domicilio en Avenida Rodríguez Peña N° 985, Resistencia,  por el 

inmueble individualizado catastralmente como: Circunscripción II – Sección C - Chacra 

198 – Manzana 034 – Parcela 008, en un todo de acuerdo a los considerandos de la 

presente. – 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

ORDENANZA Nº 15560/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia 

a proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como:  Circunscripción II, 

Sección C, Chacra 210, Manzana 80, Parcela 09, aprobada por Plano de Mensura 20-

242-90  con  una  superficie  total  de  225,00  metros  cuadrados,  a  favor  de  la  señora 

Sandra Ofelia MIGUEZ – D.N.I.  N° 36.390.590, correspondiendo aplicar como valor de 

venta el precio establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) conforme a lo estipulado 

en el Artículo 53º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la 

firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-



N° 044/2026

Fecha de Publicación: 30 de abril de 2026

9

ORDENANZA Nº 15561/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia 

a proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como:  Circunscripción II, 

Sección C, Chacra 207, Manzana 21, Parcela 05, aprobada por Plano de Mensura 20-

226-83  con  una  superficie  total  de  250,00  metros  cuadrados,  a  favor  de  la  señora 

Fabiana Andrea MAMBRIN - D.N.I  N° 26.540.431 y el señor Rubén Osmar PONCE - 

D.N.I.   Nº 22.905.458, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme 

a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que 

resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

ORDENANZA Nº 15562/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

ARTÍCULO 1º).- DEROGAR la  Ordenanza  N° 5381 de fecha  22  de  mayo de 2001, 

por la  cual se autorizó al Señor Intendente Municipal de la Ciudad de Resistencia a 

proceder a la venta del terreno municipal identificado catastralmente como: Parcela 16 – 

Manzana 31 – Chacra 135 – Sección B - Circunscripción II, a favor de la señora Matilde 

Angélica  AVALOS - D.N.I. N° 6.649.808.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

ORDENANZA Nº 15563/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

ARTÍCULO 1º).-  DEROGAR la Ordenanza N° 13649 de fecha 07 de septiembre de 

2021, por la que se autorizó al Señor Intendente Municipal de la Ciudad de Resistencia a 

proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como:  Circunscripción 

II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 208, Manzana 06, Parcela 19, a favor del señor 

Antonio Manuel ESCALANTE - D.N.I. N° 7.679.286.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-
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ORDENANZA Nº 15564/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

ARTÍCULO  1º).-  AUTORIZAR al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  –  Secretaría  de 

Economía - Dirección General Tributaria – Dirección de Patentamiento, con carácter de 

excepción a partir de la fecha de su aprobación, la exención del cincuenta por ciento 

(50%) del  pago de Patente Automotor,  a  favor  de la  Señora PLAUMER, NANCY 

LILIANA  –  D.N.I.  N°11.520.941,  con  domicilio  en  Uriburu  N°1725 –  Barrio  Policial, 

Resistencia, por el vehículo de su propiedad Marca HONDA – Tipo SEDAN 4 PUERTAS 

– Modelo CITY LX M/T – Modelo Año 2012 - Dominio LWS450, en un todo de acuerdo a 

los considerandos de la presente.-

ARTÍCULO  2º).  -  ESTABLECER  que  el  beneficio  otorgado  en  la  presente  tendrá 

vigencia de un (1) año y hasta tanto el citado automotor siga siendo propiedad de la 

contribuyente  citada  en  el  Artículo  1°)  precedente  y  se  siga  dando  el  uso  que 

actualmente se brinda, caso contrario quedará automáticamente sin efecto. – 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

ORDENANZA Nº 15565/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

ARTÍCULO  1º).-  AUTORIZAR al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  –  Secretaría  de 

Economía  -  Dirección  General  Tributaria,  a  otorgar  un  plan  especial  de  pago,  sin 

intereses de financiación ni recargos por mora, en cuotas mensuales de hasta pesos tres 

mil ($3.000), a la Señora ALEGRE, María Gabriela - D.N.I. N° 29.187.600, con domicilio 

en Manzana 30 – Parcela- 03 - Barrio 300 Viviendas, Resistencia, por la deuda que 

mantiene  hasta  la  fecha  de  aprobación  de  la  presente,  en  concepto  de  Impuesto 

Inmobiliario y Tasas Retributivas de Servicios, por el  inmueble individualizado con la 

nomenclatura catastral Circunscripción II – Sección B – Chacra 132 – Manzana 030 – 

Parcela 003, en todo de acuerdo a los considerandos de la presente. –

ARTÍCULO  2º).-  AUTORIZAR al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  –  Secretaría  de 

Economía - Dirección General Tributaria, con carácter de excepción a partir de la fecha 

de su aprobación y por el término de un (1) año, la exención del cincuenta por ciento 

(50%)  del  pago  del  Impuesto  Inmobiliario  y  del  diez  por  ciento  (10%)  de  la  Tasa 

Retributiva  de  Servicio,  a  favor  de  la  Señora  María  Gabriela,  ALEGRE,  -  D.N.I.  N° 

29.187.600, con domicilio en Manzana 30 Parcela 03 Barrio 300 Viviendas – ubicado en 

Pasaje  Fotheringham  N°  3023,  Resistencia,  por  el  inmueble  individualizado 

catastralmente como: Circunscripción II – Sección B – Chacra 132 – Manzana 030 – 

Parcela 003, en un todo de acuerdo a los considerandos de la presente.- 
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FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

ORDENANZA Nº 15566/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

ARTÍCULO  1º).-  AUTORIZAR al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  –  Secretaría  de 

Economía - Dirección General Tributaria – Dirección de Patentamiento, con carácter de 

excepción a partir de la fecha de su aprobación, la exención del cincuenta por ciento 

(50%) del pago de Patente Automotor, a favor de la Señora Norma Isabel SANDOVAL – 

D.N.I. N° 16.320.445, con domicilio en calle Carlos Pellegrini N°1124, Resistencia, por el 

vehículo  de  su  propiedad  identificado  como:  Marca  TOYOTA  –  Tipo  SEDAN  5 

PUERTAS  –  Modelo  ETIOS  XSL  PACK  1.5  6M/T  –  Modelo  Año  2023  –  Dominio 

AG040FL, en un todo de acuerdo a los considerandos de la presente.-

ARTÍCULO 2º).-ESTABLÉCER que el beneficio otorgado en la presente tendrá vigencia 

de   un  (1)  año  y  hasta  tanto  el  citado  automotor  siga  siendo  propiedad  de  la 

contribuyente  citada  en  el  Artículo  1°)  precedente  y  se  siga  dando  el  uso  que 

actualmente se brinda, caso contrario quedará automáticamente sin efecto.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

ORDENANZA Nº 15567/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

  ARTÍCULO 1°).- ACEPTAR EL VETO PARCIAL formulado por el Señor Intendente 

de la Municipalidad de Resistencia a la Ordenanza N° 15517, de fecha 23 de diciembre 

de  2025,  mediante  Resolución  N°  441,  de  fecha  10  de  febrero  de  2026,  cuya 

Ordenanza con las modificaciones propuestas quedará redactada, conforme al Anexo, 

que forma parte integrante de la presente.-

  ARTÍCULO 2º).-ORDENAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  la  Promulgación  y 

Publicación  de la  Ordenanza N°  15517,  de fecha 23 de diciembre de 2025,  con las 

modificaciones  introducidas  por  la  presente,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 

Reglamento Interno del Concejo Municipal – Ordenanza N°4338.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-



N° 044/2026

Fecha de Publicación: 30 de abril de 2026

12

ORDENANZA Nº 15568/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

ARTÍCULO  1º).-  AUTORIZAR al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  –  Secretaría  de 

Economía - Dirección General Tributaria – Dirección de Patentamiento, con carácter de 

excepción a partir de la fecha de su aprobación, la exención del cincuenta por ciento 

(50%) del pago de Patente Automotor,  a favor del señor Idilio Ángel RODRÍGUEZ – 

D.N.I. N° M7.623.234, con domicilio en Avenida Mac Lean N°1435, Resistencia, por el 

vehículo de su propiedad identificado como: Marca FIAT – Tipo SEDAN 4 PUERTAS – 

Modelo CRONOS DRIVE 1.3 MT – Modelo Año 2022 - Dominio AF328AW, en un todo 

de acuerdo a los considerandos de la presente.-

ARTÍCULO 2º).-  ESTABLECER  que  el   beneficio   otorgado en la  presente tendrá 

vigencia  de un (1)  año y hasta tanto el  citado automotor  siga siendo propiedad del 

contribuyente  citado  en  el  Artículo  1°)  precedente  y  se  siga  dando  el  uso  que 

actualmente se brinda, caso contrario quedará automáticamente sin efecto.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

ORDENANZA Nº 15569/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

ARTÍCULO 1º).-  DEROGAR la Ordenanza N°  13985 de fecha 20  de  diciembre  de 

2022, por la que se autorizó al Señor Intendente Municipal de la Ciudad de Resistencia 

a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: Circunscripción II - 

Sección B -  Chacra 111 -  Manzana 135 -  Parcela  10,  a  favor  de Leonardo Alberto 

ZALAZAR- D.N.I. N° 33.872.819.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

ORDENANZA Nº 15570/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

ARTÍCULO 1°).- IMPONER  el  nombre  Plazoleta  “Don  Manuel”  al  espacio  público 

ubicado entre las calles Marcos Paz e Isla del Cerrito, Barrio Millan Ford, identificado 

catastralmente como: Parcela 06 – Manzana 88 – Chacra 123.-

ARTÍCULO 2°).- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del 

área competente, proceda a la delimitación territorial y la identificación correspondiente 

del lugar mencionado en el Artículo precedente.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-
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ORDENANZA Nº 15571/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

ARTÍCULO 1°).- IMPONER el nombre de “Nikola TESLA” a la calle donde se encuentra el 

Templo de la Santa Trinidad, entre las calles Dr. Evaristo Ramírez y Lisandro Latorre de la 

ciudad de Resistencia, identificado catastralmente como: Chacra 202- Parcela 106-107-110 y 

111.-

ARTÍCULO 2°).- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del 

área competente, proceda a la delimitación territorial y la identificación correspondiente 

del lugar mencionado en el Artículo precedente.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

ORDENANZA Nº 15572/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

ARTÍCULO 1º).- IMPONER el nombre de “Aledo Luis Meloni” al parterre ubicado en 

Avenida Vélez Sarsfield del Nº 200 al Nº 300, de la ciudad de Resistencia.- 

ARTÍCULO 2º).- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del 

área competente, proceda a la delimitación territorial y la identificación correspondiente 

del lugar mencionado en el Artículo precedente.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

ORDENANZA Nº 15573/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

ARTÍCULO 1°).- IMPONER el nombre de “Coro Los Chelaalapi” al Anfiteatro ubicado 

en la Plaza Belgrano, con el emplazamiento de una placa que mencione los nombre de 

los 17 integrantes del mismo.-

ARTÍCULO 2°).- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del 

área competente, proceda a la delimitación territorial y la identificación correspondiente 

del lugar mencionado en el Artículo precedente.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-
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ORDENANZA Nº 15574/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

ARTÍCULO 1º).- APROBAR  el  Proyecto  de  Mensura,  Unificación   y  Subdivisión  del 

inmueble de dominio municipal identificado catastralmente como: Parcelas 70, 71 y 72 – 

Chacra 111 -  Sección B -  Circunscripción II,  en el  que se generan 2 (dos) parcelas 

acordes a  las  ocupaciones existentes,  conforme propuesta  adjuntada a  fojas  29 del 

Expediente N° 7877-B-14.-

ARTÍCULO  2º).-  AUTORIZAR al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  de  la  ciudad  de 

Resistencia, a efectuar la mensura correspondiente a través de la Dirección General de 

Tierras Municipales, introducir las modificaciones que sean necesarias por diferencias 

que puedan surgir al practicarse la mensura sin cambiar la esencia misma del Proyecto 

de Mensura y Subdivisión mencionado y tramitar la aprobación del Plano de Mensura, 

Unificación  y  Subdivisión  ante  la  Dirección  de  Catastro  de  la  Provincia  del  Chaco.-

ARTÍCULO 3º).- LIBRAR  a la venta los terrenos  resultantes a sus actuales  ocupantes 

y fijar  el  precio de los mismos,  conforme lo establecido por  la normativa vigente en 

materia de venta de terrenos fiscales municipales.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

ORDENANZA Nº 15575/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

ARTÍCULO 1º).- RECTIFICAR  el  Apartado  32  del  Artículo  3°  de  la  Ordenanza  Nº 

5610, en el cual se encuentra registrado el inmueble sito en calle Marcelo T. de Alvear 

Nº 32, identificado catastralmente como manzana 119 – Parcela 8 – Circunscripción I – 

Sección  B,  ciudad  de  Resistencia,  Departamento  San  Fernando,  actualmente 

consignado como “Marcelo T. de Alvear Nº 32 – oficina de gobierno (A.P.A.)”, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: “Marcelo T. de Alvear Nº 32 – Casa por la 

Memoria”.-

ARTÍCULO 2º).- ENCOMIÉNDASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del 

área competente,  la  actualización  del  Registro  del  Patrimonio  Histórico  Ambiental 

conforme a lo dispuesto en el artículo precedente.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-
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::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
   RESOLUCIONES

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

RESOLUCIONES Nº 012/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).-  SOLICITAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  que  a  través  de  las   áreas 

correspondientes proceda con el arreglo de la rampa para personas con discapacidad 

ubicada en  las  calles  Cervantes y  José María  Paz de la  ciudad de Resistencia,  de 

acuerdo a la factibilidad presupuestaria.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

RESOLUCIONES Nº 013/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).- ENCOMENDAR  al Departamento Ejecutivo Municipal,  para que a través de las 

áreas  que  correspondan,  proceda  a  incorporar  en  el  cronograma  de  obras 

municipales  y  de  acuerdo con las  factibilidades  presupuestarias,  la  instalación  de 

bancos públicos, en la Peatonal de Resistencia, en calle Arturo Illia del Nº 0 al Nº 100 

de la ciudad de Resistencia.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

RESOLUCIONES Nº 014/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1°).-ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal la mejora y estandarización de 

los carteles conmemorativos en el Paseo de la Memoria ubicados sobre la vereda lateral 

del  edificio  municipal  calle  Hipólito  Yrigoyen  entre  el  500  y  600,  en  homenaje  y 

reconocimiento a trabajadores municipales desaparecidos, estableciendo los siguientes 

parámetros mínimos:

a) Dimensiones que aseguren legibilidad a una distancia no menor a dos metros.

b) Tipografía clara, de alto contraste y material antirreflejo.

c) Altura de instalación accesible (entre 1,20 m y 1,60 m).

d) Incorporación de iluminación que garantice visibilidad nocturna.

e) Uso de materiales resistentes a la intemperie y al vandalismo.

f) Inclusión de reseña biográfica sintética de cada homenajeado.

g)  Incorporación  de  código  QR con  acceso  a  archivo  digital  municipal  de  memoria 

histórica.-
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2°).- INSTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a invitar a la Comisión Permanente 

por la  Memoria y a organismos de Derechos Humanos a participar en el proceso de 

actualización y validación de contenidos.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

RESOLUCIONES Nº 015/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).-SOLICITAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  que  a  través  de  las   áreas 

correspondientes proceda con el arreglo de la rampa para personas con discapacidad 

ubicada en  las calles Mendoza y Dónovan de la ciudad de Resistencia, de acuerdo a la 

factibilidad presupuestaria.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

RESOLUCIONES Nº 016/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).-SOLICITAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  que  a  través  de  las   áreas 

correspondientes proceda con el arreglo de la rampa para personas con discapacidad 

ubicada en  la calle Mendoza y Avenida Belgrano de la ciudad de Resistencia, de acuerdo 

a la factibilidad presupuestaria.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

RESOLUCIONES Nº 017/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1°).-SOLICITAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  que,  a  través  de  las  áreas 

pertinentes,  de  acuerdo  a  la  factibilidad  presupuestaria,  proceda  a  evaluar  las 

condiciones  del  árbol  ubicado  en  calle  Fortín  Lavalle  N°  152,  del  Barrio   Miranda 

Gallino,  con  el  fin  de  prevenir  potenciales accidentes  y  más  daños  en  domicilios 

particulares  para  todos  los  habitantes  de  la  zona  y  en  consecuencia  ejecutar  las 

acciones necesarias según protocolo establecido por la Dirección General de Paseos y 

Jardines  en un  todo de  acuerdo al  Código  Ambiental  de  la  ciudad de Resistencia.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-



N° 044/2026

Fecha de Publicación: 30 de abril de 2026

17

RESOLUCIONES Nº 018/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).-SOLICITAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  que  a  través  de  las   áreas 

correspondientes proceda con el arreglo de la rampa para personas con discapacidad 

ubicada en  las calles Mendoza y Echeverría de la ciudad de Resistencia, de acuerdo a la 

factibilidad presupuestaria.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

RESOLUCIONES Nº 019/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).-SOLICITAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  que  a  través  de  las   áreas 

correspondientes proceda con el arreglo de la rampa para personas con discapacidad 

ubicada en  las calles Mendoza y Echeverría de la ciudad de Resistencia, de acuerdo a la 

factibilidad presupuestaria.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

RESOLUCIONES Nº 020/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).-SOLICITAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  que  a  través  de  las  áreas 

correspondientes proceda con el arreglo de la rampa para personas con discapacidad 

ubicada en  las calles Cervantes y Roque Sáenz Peña de la ciudad de Resistencia, de 

acuerdo a la factibilidad presupuestaria.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

RESOLUCIONES Nº 021/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1°).-SOLICITAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  que  a  través  de  las  áreas 

correspondientes proceda con el arreglo de la rampa para personas con discapacidad 

ubicado entre las calles 

Cervantes y Arturo Frondizi de la ciudad de Resistencia, de acuerdo con la factibilidad 

presupuestaria.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-
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RESOLUCIONES Nº 022/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1°).- ENCOMENDAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  la  reconstrucción, 

recopilación, saneamiento y/o reparación histórica de los legajos personales y/o todo 

tipo de documentaciones y antecedentes relacionados a los trabajadores municipales, 

víctimas del terrorismo de Estado, Señor Mario Luis CATENA, Señor Raúl FIGUEREDO, 

Señora Carmen Virgilia FERREIRA y Señor Alejandro R. STARÉ.-

2°).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, efectúe el cierre de los legajos 

con la inscripción “Ausente por desaparición forzosa durante la última dictadura cívico 

militar”.-

3°).- INSTAR al Departamento Ejecutivo Municipal el envió de una copia certificada del 

legajo de los trabajadores municipales desaparecidos, a la Comisión Provincial por la 

Memoria, para su archivo correspondiente.- 

4°).-  AUTORIZAR  al  “Concejo  Municipal  por  la  Memoria,  la  Verdad  y  la  Justicia”, 

(Ordenanza N°11753), a tomar los recaudos necesarios para impulsar la reconstrucción, 

recopilación,  saneamiento  y/o  reparación  histórica  de  los  legajos  personales  de  los 

empleados municipales desaparecidos, nombrados precedentemente en el punto 1°).- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

RESOLUCIONES Nº 023/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1°).-ENCOMENDAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  a  través  de  las  áreas 

pertinentes,  la  realización de un relevamiento  y  la  ejecución,  en  caso de que fuere 

necesario, de acciones de bacheo de la calle Frondizi del Nº 500 al Nº 600, de la ciudad 

de Resistencia.-

2°).-LAS erogaciones que demanden los trabajos a realizar en la presente resolución, se 

hará por imputación  de partida presupuestaria  correspondiente.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-
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RESOLUCIONES Nº 024/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).- ENCOMENDAR  al   Departamento   Ejecutivo   Municipal,  a  través de las  áreas 

pertinentes, la  realización  de  un  relevamiento  y  la  ejecución,  en  caso  que  fuere 

necesario, de acciones de bacheo de la Avenida Rodríguez Peña del N° 0 al N° 100 de 

la ciudad de Resistencia.-

2º).- LAS  erogaciones  que  demanden  los  trabajos  encomendados  en  la  presente 

Resolución,  se  hará  por  imputación  de  partida  presupuestaria  correspondiente.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

RESOLUCIONES Nº 025/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).- ENCOMENDAR  al   Departamento   Ejecutivo   Municipal,  a  través de las  áreas 

pertinentes, la  realización  de  un  relevamiento  y  la  ejecución,  en  caso  que  fuere 

necesario, de acciones de bacheo de la Avenida Moreno del N° 0 al N° 200 de la ciudad 

de Resistencia.-

2º).- LAS  erogaciones  que  demanden  los  trabajos  encomendados  en  la  presente 

Resolución,  se  hará  por  imputación  de  partida  presupuestaria  correspondiente.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

RESOLUCIONES Nº 026/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).- ENCOMENDAR  al   Departamento   Ejecutivo   Municipal,  a  través de las  áreas 

pertinentes, la  realización  de  un  relevamiento  y  la  ejecución,  en  caso  que  fuere 

necesario, de acciones de bacheo de la Avenida Moreno del N° 500 al N° 800 de la 

ciudad de Resistencia.-

2º).- LAS  erogaciones  que  demanden  los  trabajos  encomendados  en  la  presente 

Resolución,  se  hará  por  imputación  de  partida  presupuestaria  correspondiente.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-
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RESOLUCIONES Nº 027/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).-ENCOMENDAR   al   Departamento   Ejecutivo   Municipal,  a  través  de  las  áreas 

pertinentes, la  realización  de  un  relevamiento  y  la  ejecución,  en  caso  que  fuere 

necesario, de acciones de bacheo de la Avenida Rodríguez Peña del N° 300 al N° 500 

de la ciudad de Resistencia.-

2º).-  LAS  erogaciones  que  demanden  los  trabajos  encomendados  en  la  presente 

Resolución,  se  hará  por  imputación  de  partida  presupuestaria  correspondiente.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

RESOLUCIONES Nº 028/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).- SOLICITAR  al   Departamento   Ejecutivo   Municipal a la incorporación 

dentro del cronograma “Plan bacheo 2026” el bache ubicado en calle José María Paz al 

Nº 120 de la ciudad de Resistencia.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

RESOLUCIONES Nº 029/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).- SOLICITAR  al   Departamento   Ejecutivo   Municipal a la incorporación 

dentro del cronograma “Plan bacheo 2026” los baches ubicados en Avenida Marconi al 

Nº 1200 de la ciudad de Resistencia.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

RESOLUCIONES Nº 030/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).- ENCOMENDAR  al   Departamento   Ejecutivo   Municipal,  a  través de las  áreas 

pertinentes, la  realización  de  un  relevamiento  y  la  ejecución,  en  caso  que  fuere 

necesario, de acciones de bacheo de la Avenida Laprida del N° 800 al N° 900 de la 

ciudad de Resistencia.-

2º).- LAS  erogaciones  que  demanden  los  trabajos  encomendados  en  la  presente 

Resolución,  se  hará  por  imputación  de  partida  presupuestaria  correspondiente.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-
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RESOLUCIONES Nº 031/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).- ENCOMENDAR  al   Departamento   Ejecutivo   Municipal,  a  través de las  áreas 

pertinentes, la  realización  de  un  relevamiento  y  la  ejecución,  en  caso  que  fuere 

necesario, de acciones de bacheo de la Avenida Avalos del N° 0 al N° 100 de la ciudad 

de Resistencia.-

2º).- LAS  erogaciones  que  demanden  los  trabajos  encomendados  en  la  presente 

Resolución,  se  hará  por  imputación  de  partida  presupuestaria  correspondiente.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

RESOLUCIONES Nº 032/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).- ENCOMENDAR  al   Departamento   Ejecutivo   Municipal,  a  través de las  áreas 

pertinentes, la  realización  de  un  relevamiento  y  la  ejecución,  en  caso  que  fuere 

necesario, de acciones de bacheo de la Avenida Laprida del N° 100 al N° 200 de la 

ciudad de Resistencia.-

2º).- LAS  erogaciones  que  demanden  los  trabajos  encomendados  en  la  presente 

Resolución, se hará por imputación de partida presupuestaria correspondiente.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
   DECLARACIONES

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

DECLARACIONES Nº 009/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1°).-DE  INTERÉS  MUNICIPAL,  el  Acto  en  Conmemoración  y  Reconocimiento  a  la 

Comisión  de Derechos Humanos del  Poder Legislativo del  Chaco (1984 – 1985),  a 

realizarse el día viernes 20 de marzo de 2026, a la hora 20:00, en el Salón Obligado 

de la Casa de Gobierno, de la ciudad de Resistencia.-

2°).-DESTAQUESE, la trayectoria  y  el  compromiso  con la defensa de los derechos 

humanos de Álvaro Eduardo PALAVECCINO, Carlos TENEV, Felipe German BITTEL, 

Juan Manuel REY, Miguel Ángel GALICIER, Ovidio Aníbal FILIPA y Susana AYALA, por 

su aporte a la construcción de memoria verdad y justicia en la provincia del Chaco.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-
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DECLARACIONES Nº 010/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL la actividad "Bordando por la Memoria y el Encuentro", 

por su invaluable aporte a la construcción de la memoria colectiva, la promoción de la 

cultura y la defensa de los Derechos Humanos en la ciudad de Resistencia-

2°).- RECONOCER la labor de la Casa por la Memoria y su área de Museo, por fomentar 

espacios  de  participación  ciudadana  que  transforman el  dolor  en  acción  colectiva  y 

comunitaria.-

3°).- REMITIR copia de la presente declaración a los organizadores.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

DECLARACIONES Nº 011/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1°).- DE  INTERÉS   CULTURAL  MUNICIPAL el  evento  denominado  “La  Máscara 

Expandida”,a realizarse el día 21 de marzo de 2026 en el horario de 18:00 a 21:00 en 

“Máscara Espacio Cultural” ubicado en Avenida Evaristo Ramírez y Nikola Tesla de la 

ciudad de Resistencia.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

DECLARACIONES Nº 012/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).- DE  INTERÉS  MUNICIPAL  la  3ra  Edición  del  Torneo  Provincial  de  Newcom 

Femenino, realizado los días 14 y 15 de marzo de 2026, en el CEF N.º 1 “Miguel Ángel 

Campos” de la ciudad de Resistencia, organizado por la Asociación Civil Unidos por el 

Newcom Chaco.-

2º).- DESTACAR la labor de la  Asociación Civil  Unidos por el Newcom Chaco en la 

promoción de actividades deportivas, recreativas y solidarias destinadas a fortalecer la 

participación, integración y bienestar de mujeres de distintas franjas etarias.-

3º).- VALORAR la amplia  convocatoria  del  evento,  que reunirá  delegaciones de 

distintas localidades de la provincia del Chaco y de provincias vecinas, consolidando a 

la ciudad de Resistencia como sede de actividades deportivas de relevancia regional.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-
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DECLARACIONES Nº 013/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).-CONMEMORAR el “Día de la Promoción de los Derechos de las Personas Trans 

en la República Argentina” el 18 de marzo. Reivindicar y sostener que no hay justicia 

social  posible mientras persistan el  despojo de los derechos conquistados, la lucha 

sigue firme por el trabajo digno y contra toda forma de exclusión estatal.-

2º).-REMITIR  copia  a  las  organizaciones  que  luchan  por  una  sociedad  libre  de 

discriminación y de crímenes de odio.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

DECLARACIONES Nº 014/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL y CULTURAL  el acto de entrega de certificados del 

Taller de Danzas Folklóricas “Manolo Duarte” el día 13 de marzo de a la hora 18:30 en el 

Centro  Cultural  Ñachec,  ubicado  en   calle  Necochea  Nº  523   de  la  ciudad  de 

Resistencia.-

2º).- REMITIR copia protocolar de la presente a la Profesora de Danzas Folklóricas, 

Noni GONZÁLEZ.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

DECLARACIONES Nº 015/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1°).-DE  INTERÉS  MUNICIPAL  el  15°  Aniversario  del  Club  de  Rotary  Resistencia 

Nuevas Generaciones,  en reconocimiento a su trayectoria de servicio y compromiso 

sostenido con la comunidad de la ciudad de Resistencia y de la provincia del Chaco, 

conforme los considerandos de la presente.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-
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DECLARACIONES Nº 016/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL la conmemoración del  “50° Aniversario del inicio de la 

última Dictadura Cívico-Militar”, a cumplirse el 24 de marzo  de  2026,  declaración  que 

conlleva   el  reconocimiento  ineludible  a  la  memoria  de  los   treinta  mil  (30.000) 

desaparecidos,  víctimas  del  terrorismo   de  Estado,   la  reivindicación   de  la  lucha 

incansable  de los Organismos de Derechos Humanos y el compromiso inalienable del 

Municipio con los pilares de Memoria, Verdad y Justicia.-

2º).- RECONOCER, la  importancia  de  las  actividades  de  concientización,  actos 

oficiales  y  jornadas de reflexión que se lleven a cabo en la  ciudad de Resistencia, 

destinadas a la preservación de los sitios de memoria y la difusión de lo ocurrido durante 

dicho periodo en el País.- 

3º).- HACER, entrega de una copia protocolar de la presente Declaración a la Comisión 

Provincial por  la  Memoria,  destacando  su  rol  indispensable  como  custodia  de  los 

archivos de la represión y como faro en la promoción de políticas públicas que aseguran 

el cumplimiento del precepto ético del “Nunca Más”.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

DECLARACIONES Nº 017/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1°).-DE  INTERÉS  MUNICIPAL  la  participación  de  la  Profesora Silvia  ROBLES 

como colaboradora  en  la  obra  colectiva  “Lo  imposible  sólo  tarda  un  poco  más”, 

destacando su aporte narrativo y testimonial a la construcción de la memoria colectiva y 

a la promoción de los principios de Memoria, Verdad y Justicia.-

2°).- HACER ENTREGA de una copia de la presente Declaración a la Profesora Silvia 

ROBLES en reconocimiento  a  su  trayectoria  y  a  su  aporte  a  la  memoria  histórica.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-
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DECLARACIONES Nº 018/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).-DE  INTERÉS  MUNICIPAL   las  actividades   correspondientes   a   la   Fiesta 

Patronal  Parroquial  por  el  30°  Aniversario  de  la  Parroquia  Verbo  Divino,  que  se 

desarrollarán del 16 al 25 de marzo a partir de la hora 20:00 en la ciudad de Resistencia, 

destacando  la  novena  preparatoria  y  la  celebración  de  la  Misa  Solemne  de  la 

Anunciación del Verbo Divino, por su valor espiritual, cultural y comunitario.-

2º).- DISPONER la entrega de copia protocolar de la presente a las autoridades de la 

Parroquia Verbo Divino, como testimonio del reconocimiento institucional.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

DECLARACIONES Nº 019/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL la presentación del libro “Lo imposible sólo tarda un 

poco más”, obra colectiva impulsada por la Red Nacional de H.I.J.O.S., a realizarse el 

día 20 de marzo de 2026, a la hora 19:00 en la Casa por la Memoria, sita en calle  

Marcelo T. de Alvear N° 32 de la ciudad de Resistencia.-

2°).- HACER  ENTREGA  de  una  copia  protocolar  de  la  presente  Declaración,  a 

representantes de la Agrupación H.I.J.O.S. Chaco, en reconocimiento al valor cultural, 

histórico  y  testimonial  de  la  obra,  que  contribuye  a  la  construcción  de  la  memoria 

colectiva y a la promoción de los principios de Memoria, Verdad y Justicia.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

DECLARACIONES Nº 020/2026

                                                              Resistencia, martes 17 de marzo de 2026

1º).-DE INTERÉS MUNICIPAL la presentación del libro colectivo  “Pensar  el  Chaco 

desde la dictadura, 50 años del Golpe”, a realizarse el día 23 de marzo a la hora 20:00 

en el Auditorio de la Universidad Popular de la ciudad de Resistencia. Asimismo, la labor 

intelectual y académica de su coordinador, Profesor Francisco “Tete” ROMERO y de las 

y los autores que integran la  obra :  Andrea GEAT, Ana DIAMANT, Alejandro Javier 

ZABALETA, Bruno MARTÍNEZ, Carlos “Cacho” QUIRÓS, Cristian MURIEL, Diego Jesús 

VIGAY, Federico MUÑOZ FEMENÍA, Franco PASSARELLI, Lucas SILVESTRI, Mariana 

GIORDANO,  Osvaldo  Hugo  RODRÍGUEZ  y  Teresa  Laura  ARTIEDA,  cuyos  aportes 

contribuyen al análisis, reflexión y construcción de la memoria histórica sobre la última 

dictadura  cívico-militar,  la  democracia  y  los  derechos  humanos  en  la  provincia  del 

Chaco.-
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2º).- HACER ENTREGA de una copia protocolar de la presente Declaración al 

organizador del evento y a las y los autores participantes.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
   LICITACIÓN

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

LICITACIÓN PÚBLICA N° 043/2026 - RESOLUCIÓN N° 1278/2026-

OBJETO: “Adquisición de bolsas de residuos color negro en medidas de 80x100 – 50 

micrones, 90x120 – 80 micrones, y 95x150 – 80 micrones.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Diecinueve Millones Ciento Veinte Mil con 00/100 

Ctvos. ($ 19.120.000,00). 

VALOR DEL PLIEGO: El precio del pliego tendrá un valor de Pesos Diecinueve Mil 

Ciento Veinte con 00/100 centavos ($19.120,00).

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 18 de 

Mayo de 2026, a las 10:00 horas. -

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo         

N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico 

direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624693665 

mailto:direcciondecompras@resistencia.gob.ar

